=~ I Iy
{e Daniicacion Leeromics v Sor's

SATINA Y e CARTEE

ettt Latineamerdeans v da Cant

RAT LY A PR GORERNCE D

A DAS

Lata Americar ene Carbbean Institure fer Economic anel Soeien Aena)

SAUTED AT ONE FULAD SYDE AT AW RCAY ARD CATARYAY GCY ERTY

lnstitut et leein ot des Camibes de Plenifiecatien Eeonvmbie @t Soriale

R LD SOUVIBFNENTRIS 0, AWIE OLE LAY YT BT RS SARABES

T IR

OE IAS POLITICAS SOCIALES FN AMERICA IATINA: !

ENFOQUE INSTTTIUCIONAL

Eduardo Palma y Dolores Rufién






LOS PROCESOS DE DESCENTRALIZACION Y DESCONCENTRACION
DE LAS POLITICAS SOCIALES EN AME%}CA LATINA:
ENFOQUE INSTITUCIONAL

Eduardo Palma y Dolores Rufian

*  Documento preparado para ser presentado en el Seminario
Interagencial acerca de la descentralizacidn vy 1la
desconcentracion de los sectores y los servicios sociales,
organizado por el Insituto Latinoamericano de Planificacién
Econdmica y Social (ILPES), la Organizacion Panamericana de 1la
Salud (OPS), Organizacidén Mundial de 1la Salud (OMS) vy la
Organizacion Regional para la Educacidén de América Latina y el
Caribe (OREALC-UNESCO), gque tendra lugar en Brasilia entre los
dias 9 y 12 de octubre de 1989.






LOS PROCESOS DE DESCENTRALIZACION Y DESCONCENTRACION
DE LAS POLITICAS SOCIALES EN AMERICA LATINA:

I. Introduccién.

ENFOQUE INSTITUCIONAL

por Eduardo PALMA
y Dolores RUFIAN
ILPES

I1. La doctrina tradicional acerca de la descentralizacién y la
desconcentracion.

1.

4.

La perspectiva institucional.

a)
b)

c)

La distribucidén espacial del poder.
Descentralizacién, régimen politico y
democracia.

Descentralizacién y formas de Estado.

La perspectiva administrativa.

a)

b)
c)
d)
e)
£)

Las

La transferencia de competencias
administrativas como caracteristica comun de
los procesos.

Los criterios de diferenciacidn entre
descentralizacioén y desconcentracion.
Caracterizacidén territorial y funcional de
las competencias.

Algunas consideraciones sobre estos
criterios.

Caracterizacién de la descentralizacioén y 1la
desconcentracién.

Conclusiones sobre la desconcentracién desde
la perspectiva administrativa.

relaciones entre los procesos de

descentralizacion y desconcentracidn.

El valor de la doctrina tradicional.



III. Los multiples contextos de dindmica de los procesos de
descentralizacién y desconcentracién.

1.- La razén de la multiplicidad dindmica.

2.- La especificidad de los procesos.

3.- E1 régimen presidencial latinoamericano como
contexto para la sociedad politica y la sociedad
civil.

4.- La regién como espacio necesario para 1la
descentralizacién.

IV. La descentralizacidén y la desconcentracioén de los servicios

sociales.

1.

El replanteamiento del problema.

a) La politica social como politica
centralizada.

b) El clima intelectual prevaleciente.

c) El problema de la autoridad social.

Exigencias tedricas de opciones para

descentralizar la politica social.

a) Generalizacién de las exigencias.

b) Diferentes opciones para 1l a
descentralizacién.

c) Exigencias de la descentralizacién
relacionadas con la administracién central.

d) Exigencias de la descentralizacién
relacionadas con el resto de la

Administracién Publica.

Caracterizacién de los obstdculos de la
descentralizacioén.

a) Sectores sociales y espacio.
b) La heterogeneidad espacial y sectorial.
c) El Zmbito de la intersectorialidad.



La formulacién de una estrategia.

1.

La condicién previa.

Las opciones tedricas.

Opciones en la realidad latinoamericana.

Las estrategias de cambio en torno a nuevas
modalidades de recentralizacidén desconcentrada.

Las estrategias de cambio en torno a la
descentralizacién de la politica social.

a) La politica social descentralizada es un
modelo global.

b) La creacidén o renovacidén de poderes locales
que amplian sus competencias descentralizadas
al interior de modelos centralmente
desconcentrados.

c) El seguimiento del cambio en los procesos de

descentralizacién.






L0OS PROCESOS DE DESCENTRALIZACION Y DESCONCENTRACION
DE LAS POLITICAS SOCIALES EN AMERICA LATINA:
ENFOQUE INSTITUCIGONAL

por Eduardo PALMA
y Dolores RUFIAN
ILPES

I.- Introduccidn

El tema de 1la descentralizacién y desconcentracién de las
politicas sociales en América Latina es un tema de gran
actualidad y trascendencia ya que la visién de 1los sectores
sociales a través del espacic nos proporciona una mirada
précticamente global, aunque no Unica, de las politicas sociales.

Para la exposicién de estos procesos, Vveremos en primer
lugar la doctrina tradicional acerca del tema, lo que nos
permitird aclarar el sentido de los términos; estudiaremos a
continuacioén los multiples contextos dindmicos de los procesos de
descentralizacién y desconcentracidén; analizaremos la relacion
que pueden tener estos procesos con los servicios sociales y
concluiremos el trabajo exponiendo dos estrategias, una de

recentralizacién y otra de descentralizacién de los servicios
sociales.

En esta introduccién es preciso hacer wuna importante
precisién con respecto al titulo y contenido del trabajo. Estos
van referidos tanto a la descentralizacion como a 1la
desconcentracioén de los servicios sociales, pero es preciso tener
en cuenta que los conceptos tienen un alcance muy distinto ya que
la primera implica una redistribucién del poder del Estado y por
consiguiente una reforma del mismo, pero no la segunda. En
efecto, de desconcentracidén puede hablarse en dos sentidos: como
fenémeno que necesariamente acompafia a la descentralizacidén vy
como fen6émeno que, en mayor o menor grado, acompana también a la
centralizacion; es decir, cualquier administracién centralizada o
descentralizada necesita desconcentrarse pues ello sdélo implica
transferir competencias a érganos dependientes de la
Administracion Central.

Nos parece muy relevante en el trabajo haber <colocado
ciertas sefializaciones fundamentales en un tema como éste. E1
limite entre descentralizacién y desconcentracién lo colocamos,
con la doctrina méds ortodoxa sobre el tema, en el hecho de gque
las autoridades que han recibido 1las competencias desde 1la



administracién central, hayan sido elegidas por la soberania
popular, requisico éste que es el WUnico que garantiza 1la
autonomia de decisidn. Faltando esta consideracidn, nosotros

estimamos que no cabe hablar de descentralizacién, aunque ésta
trate de ser matizada con algin tipo de calificativo.

Por otra parte queremos advertir que vamos a analizar estos
procesos considerdndolos comoc sistemas de toma de decisiones pero
no podermos, sin investigacién ad hoc, seftialar ninguna
caracteristica respecto de los efectos de algain tipo que puedan
producir.

I11.- 1la doctrina tradicional acerca de la descentralizacién v la
desconcentracién.

Antes de comenzar el estudio especifico sobre los servicios
sociales hemos de situar la cuestidén definiendo previamente la
descentralizacién y la desconcentracién. Para ello utilizaremos
los conceptos <c¢cldsicos elaborados fundamentalmente por 1los
administrativistas franceses y espafioles del siglo XIX y XX 1/,
pues mno constituye un aporte teérico definir subjetivamente
términos de uso universal 2/.

/.- Estos conceptos han sido detenidamente estudiados por
autores como HAURIOU, VEDEL, WALINE, AULOC, DUCROQ,
DUGUIT, EISENMANN o por CARDENAS, GARRIDO FALLA, VILLAR
PALASI, GARCIA TREVIJANO.

2/.- No obstante en la abundante literatura sobre el tema no
faltan autores que intenten redefinir estos conceptos
sin rigor cientifico alguno como es el caso de E.
JEANNETTI DAVILA en "Descentralizacién de los servicios
de salud” en el libro VVAA Experiencias sobre
descetralizacidén v desconcentracién en diversos paises.
INAP, Guatemala, 1987, pags, 88 y ss; quién entiende
que "E1 concepto de desconcéntracién en la fisica
significa dispersar o diseminar algan conjunto de
elementos que se encuentran reunidos en un mismo punto;
en la quimica, la desconcentracidén es la separacién de
los elementos que componen algin compuesto. Los
economistas y urbanistas hablan de desconcentrar la
industria, los politicos y politdlogos de desconcentrar
el poder...La diferencia =entre descentralizacién
politica, desconcentracién, descentralizacién funcional
tiene un origen juridico, es decir, que hay
descentralizacidén politica cuando se hacen
modificaciones juridicas sustanciales con el interés de
transferir responsabilidades y funciones en forma
definitiva y absoluta a otras entidades —con
personalidad juridica propia (gobiernos estatales vy
municipales). La desconcentracién no requiere sino




Para ello dividiremos la exposicién analizando dos

perspectivas. La primera seria una perspectiva institucional,
entendiendo por tal la proveniente de las ciencias politicas y el
Derecho Publico; la segunda serd una perspectiva mas
especificamente administrativa. 1Iniciar este trabajo <con la

perspectiva institucional es inevitable, ya que la tultima ratio
de este tema es la del poder politico, y entre sus definiciones
fundamentales se incluye la relativa a la forma de Estado. Con
todo, este enfoque politico, siendo prioritario, es incompleto,
ya que sin una referencia a la modalidad de administracidén, sus
definiciones son demasiado abstractas.

l1.- 1L.a perspectiva institucional

a) La distribucién espacial del poder

El tema de la descentralizacién tiene en primer lugar una
dimensidén politica de la que derivan muchas otras cuestiones de
variada indole y que es preciso poner de manifiesto antes de
abordar cualquier andlisis mds especifico: el de la subdivisién
del espacio politico como requisito para gobernar. Ha setialado
C.J. FRIEDRICH en este sentido que el funcionamiento de una
democracia moderna requiere el autogobierno 1local efectivo de
comunidades de distinto tamano 3/. La complejidad que supone hoy
en dia la accién democrdtica de gobierno exige la delimitacioén,
dentro de cada pais, de una serie de comunidades mds pequetfias que
se autogobiernan en diferentes grados: municipios,
departamentos, provincias, regiones, etc. El problema por 1lo

delegar funciones relacionadas con la administracién
federal por medio de oficinas en las entidades
federativas que se consideren convenientes y por tiempo
determinado. La descentralizacién funcional es una
variante y explica una concurrencia y concertacién de
acciones. El1 concepto de descentralizacién técnica es
el que mejor se diferencia del de desconcentracién , e
inclusive del descentralizacidén politica, pues aunque
se trata también de una transferencia de poder a un
ente autdénomo con personalidad juridica ©propia es
claramente un servicio separado del —conjunto de
servicios del Estado, debido al alto grado de técnica
que sus actividades plantean”.
Veremos después un sentido mucho mds riguroso de

estos términos.

3/.- C.J. FRIEDRICH E1 hombre y el Gobierno. Una teoria

empirica de 1la politica. Ed. Tecnos, Madrid 1968, pag.
582.
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tanto consiste en cémo lograr formas de autogobierno, y ésta ha
sido una cldsica preocupacién del constitucionalismo.

La perspectiva politica nos situa, por consiguiente, ante el
problema de la distribucién espacial del poder dentro de un
Estado, y lo que la descentralizacién pretende es organizar un
sistema de redistribucidon del poder democrdtico a partir del
Estado {concebido éste como Gobiernmo o como Administracidn
Central) y en provecho de las comunidades locales. Como puede
verse, la dimensién politica es de 1indudable trascendencia,
porque como ha indicado SERVAN-SCHREIBER, 1la redistribucién de
ese poder implica un reforzamiento de los derechos vinculados a
la legitimidad procedente del sufragio universal y esa es una
cuestidén que concierne a todos directamente 4/.

Por el —contrario 1la desconcentracidén no es un proceso
politico; el mismo autor ha seifialado que por desconcentracién hay
que entender las medidas que tienen por ‘objeto transferir a un
funcionario local del Estado ciertas atribuciones antes asignadas
a un Ministerio; su efecto es aumentar los poderes de los érganos
territoriales del Estado no autdénomos, pero no afecta al poder
del propio Gobierno, ni implica mayor participacién de 1los
ciudadanos, ya que las autoridades que gobiernan dichos 6rganos
territoriales no son elegidas directamente por ellos.

b) Descentralizacién, régimen politico democracia

El constitucionalismo democrdtico es una forma de
distribucidén de poder. Esta distribucién no necesariamente ha de
ser espacial por lo que no podemos decir que sea una exigencia de

la democracia construir el Estado de forma descentralizada.

Seria errdéneo entender que un régimen centralizado es

antidemocratico y que por el contrario un régimen
descentralizado gozaria, por este sélo hecho, de la legitimidad
democrdtica, puesto que el concepto de democracia no es un

concepto administrativo sino politico y social y el ejercicio del
poder democrdtico supone una serie de relaciones politicas y
sociales que pueden darse tanto dentro de un régimen centralista
como descentralista. La historia muestra cémo ciertas democracias
a la vez representativas y <centralistas han desarrollado
relaciones politicas y sociales democrdticas permitiendo por
parte no sélo de la sociedad politica, sino también de la
sociedad civil de los paises, un importante control hacia sus
representantes.

4/ .- J.J. SERVAN-SCHREIBER El___ podexr regional, Dopesa,
Manifiesto de 1971, Barcelona, 1971, pag. 43
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Sin embargo la descentralizacién puede, bajo <ciertas
condiciones, contribuir a la democratizacién del pais porque en
principio favorece <otros mecanismos de participacién de 1la
sociedad civil no directamente relacionados con la
representacién parlamentaria, y porque permite reforzar el
derecho de sufragio. Este reforzamiento se refiere al hecho de
que los ciudadanos no s6lo van a elegir a las autoridades que
gobiernen en la Administracién Central, sino también las que 1lo
hagan en espacios territoriales mds reducidos. Obviamente este
reforzamiento también se refiere a 1la periodicidad en 1las
elecciones.

Puesto que estamos considerando al Estado democrdtico, con

las matizaciones hechas anteriormente, la descentralizacién
implica una redistribucidén entre varios entes de la legitimidad
democrdtica. Los entes descentralizados gozardan de la misma

legitimidad que el propio Gobierno nacional y por lo tanto serin
vdlidas para estos entes las exigencias de designacién o eleccién
popular de la autoridad. Ya HAURIOU seiiald en este sentido que 1la

descentralizacién se caracteriza esencialmente por la
participacién directa del cuerpo electoral, es decir, de 1la
soberania, en el nombramiento de 1las autoridades locales. Un

Planteamiento realista de la descentralizacién apunta a 1la
independencia real del ente descentralizado en la toma de sus
decisiones, 1lo cual requiere ciertamente que esas decisiones
estén legitimadas por la soberania popular.

c) Descentralizacién y formas de Estado

La cuestién de la descentralizacién estd ligada a la forma
del Estado. En este punto conviene hacer algunas matizaciones que
nos diferencien el Estado Federal del Estado wunitario
descentralizado. Aquél no es un Estado descentralizado en su
grado mdximo, puesto que lo que estd en juego en aquél es la
unidad politica del propio Estado. El tema de la unidad politica
hace referencia a las formas de Estado y nos permite distinguir
entre el Estado unitario y el Estado Federal; por el contrario,
el tema de la descentralizacidén afecta solamente a la estructura
de la Administracién Pablica y al sistema de divisién o
distribucién de sus potestades entre los distintos entes que 1la
componen,

La diferenciacidén de estos conceptos es en principio clara y
data incluso del siglo pasado. POSADA HERRERA distinguia por
ejemplo en 1843 entre unidad y centralizacidén, entendiendo que 1la
primera iba referida a la igualdad de leyes y derechos de 1los
ciudadanos de un mismo Estado, mientras que 1la centralizacién
significaba dGnicamente que todas las cuestiones que podian
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interesar a un pais, serian resueltas por el Gobierno Central 5/.
Del mismo modo HAURIOU escribiria mds tarde que un Estado podia

ser uno y estar fuertemente descentralizado; en cambio en un
Estado federal es preciso distinguir entre, por una parte 1los
servicios del Gobierno Federal, que normalmente estdn
centralizados; y por otra, los servicios de cada uno de los
Estados federados que pueden ser centralizados o descentralizados
dependiendo de la Constitucién particular de cada Estado

miembro 6/.

No obstante modernas concepciones de Estado unitario
descentralizado y no federal llevan el limite de estos conceptos
a puntos no claramente diferenciables; en concreto, asi ha
ocurrido por ejemplo al aparecer 1los denominados Estados
regionales en los que siendo el Estado descentralizado existen
Parlamentos en cada regién que pueden dictar leyes en
determinadas materias, como es el caso espafiol. Sin embargo
siempre existird una caracteristica politica bastante importante:
en los Estados federados existirdn varios centros de impulsién
politica radicados en cada uno de los Estados miembros, surgidos
en un momento histérico concreto por la voluntad politica de los
constituyentes y caracterizados por la inexistencia de controles
de tutela de 1la colectividad central sobre las colectividades
particulares, el establecimiento entre las diversas
colectividades politicas del Estado de mecanismos y relaciones de
colaboracién y la existencia de d6rganos jurisdiccionales
auténomos 7/.

5/.- POSADA HERRERA, Lecciones de Administracién, Madrid
1843 pags. 23 y 23, citado por G. ARINO ORTIZ
Descentralizacién y Planificacién. Instituto de
Estudios de la Administracién Local, Madrid 1972, pag.
42,

6/.- M. HAURIOU, Etude sur 1la centralisation, Paris 1892
pags . 8 y 9, citado por G . ARINO ORTIZ
Descentraclizacién y planificacién, ob. cit. pag. 46.

El sentido de 1la distincién es el que luego ha sido
manejado por los cldsicos administrativistas franceses
como G, VEDEL o M. WALINE.

1/.- H. NOGUEIRA ALCALA, "El1 Estado unitario, los procesos
de descentralizacién regional y el Estado federal®
Doc. reproducido para el Programa de Capacitacién del
ILPES, Doc. CPRD-D/97 pag. 5. El1 mismo concepto 1lo
vuelve a poner de manifiesto el autor en H. NOGUEIRA
ACALA y F. CUMPLIDO Derecho Politico. Introduccidén a la
politica yv a la teoria del Estado. Instituto Chileno de
Estudios Humanisticos, Santiago, 1987, pag. 239.




Por dltimo el tema en América Latina es especialmente
complicado por 1las peculiaridades del federalismo propio de
Venezuela, Argentina, Brasil y México, ya que si de un régimen
federal como el argentino dénde existen representantes elegidos
por <votacién popular en las provincias y con competencias
exclusivas de éstas, se ha podido decir que no existe la
situacién de las federaciones efectivamente descentralizadas, en
otros paises como Venezuela, la descentralizacidn es aun menor
desde el momento en que la designacién y remocién de
gobernadores se realiza por el Presidente de 1la Republica,
faltando el requisito esencial de la descentralizacién. Por otra
parte, cuandoe los paises federales latinoamericanos hablan de
descentralizacién, lo que estdn cuestionando es su federalismo,
pero no el problema de la descentralizacién que afectaria a las
regiones o municipios dentro de <cada Estado federal; las
presiones, mal 1llamadas descentralistas, 1lo que pretenden es
aumentar las competencias del Estado federado frente a 1la
Federacidén 8/, es decir, descentralizar los Estados Federados de
la Nacidén y por lo tanto atribuir a éstos competencias que antes
correspondian a aquella.

Es en este sentido en el que a nosotros nos interesa el tema
puesto que, a diferencia de los conceptos de descentralizacidén y

desconcentracidén, no mnos atrevemos a dar un del concepto de
federacién wun concepto objetivo 9/. Resultard entonces que,
8/.- En realidad es éste el unico problema que enfrenta la

nueva Constitucidn brasilefia al referirse por ejemplo a
la autonomia de recursos o a la reforma tributaria. Al
respecto vease a D. RUFIAN "Las disposiciones
financieras de la nueva Constitucién de Brasil".
Santiago, Diciembre 1988. Vease también al respecto a
P. FRIAS El1 Federalismo argentino. Introduccidén al
Derecho Pdblico Provincial, Depalma 1980, Buenos Aires.

9/.- Sennala J. MACON en este sentido que "Quizds esta
definicién pudo haberse intentado a fines del siglo
XVIII o principios del siglo XIX cuando los regimenes
federales en el sentido actual comenzaron a aparecer en
el mundo, pero desde entonces se han multiplicado vy
adoptado tantas formas distintas entre si que esa
definicién es cada dia menos posible. La ausencia de
definicién se nota especialmente en la ambiguedad de 1la

expresién . Por ejemplo el término federalizar puede
significar dos cosas absolutamente opuestas. En paises
como por ejemplo la Argentina, federalizar significa

descentralizar el poder, badsicamente porque el pais se
divididé en una época en dos sectores politicos, uno que



utilizando los mismos <conceptos de descentralizacién y
desconcentracién, para referirnos a la transferencia de
competencias desde el Estado a autoridades situadas en espacios
territoriales inferiores sean estos otros estados o bien
regiones, municipios, etc.

2.- La perspectiva administrativa

a) La transferencia de competencias administrativas como
caracteristica comun de los procesos

Desde el punto de vista administrativo la descentralizacién
y la desconcentracién se refierem a la transferencia de
competencias administrativas. Ello implica dejar de 1lado
cualquier sentido global del tema porque estamos excluyendo 1los
otros poderes del Estado es decir, el legislativo y el judicial.

Dentro de la funcidén administrativa, cuando hablemos de
competencia administrativa lo haremos siguiendo la ya cldsica
definicién de D’ Alessio segan 1la cual la competencia es "la

medida de la potestad que corresponde a un érgano”.

Tanto la descentralizacidén como la desconcentracién implican
"transferencia por norma legal de competencias decisorias", en
funcidén de la distribucién constitucional del poder del Estado.
Exigirdn por lo tanto que el ente que transfiere sea "titular" de
la competencia y que el 6rgano o ente a quién la competencia es
transferida, pase después también a ser titular de la misma; es
decir, wuna vez que la competencia ha sido transferida es
necesario que en el futuro, esa competencia sea ejercida por el
ente que es ya titular de la misma sin que pueda ser sustituida
por el ente central. Esta caracteristica es la que nos permitira
diferenciar estos conceptos de otros como delegacidén o
sustitucidén en los que lo Unico que se transfiere es el ejercicio
de la competencia y no la titularidad, 1o que implicaria que el
6rgano que la delegé pueda recuperarla en cualguier momento
atendiendo a «criterios establecidos solamente por €1 mismo.
Aclaremos estas ideas con algunos ejemplos:

Si un Ministerio sectorial, como el de Salud, se
descentraliza y se desconcentra a la vez, algunas de las
competencias que antes ejercia, pasardn a entes descentralizados

queria centralizar -los unitarios- y otro que queria
descentralizar -los federales-. En cambio, en 1los
Estados Unidos de América federalizar tiene exactamente
sentido contrario, ya que en la época de fundacidén de
la nacién 1los federalistas eran los partidarios de
aumentar el poder del Estado federal, mientras que los
antifederalistas eran los que retaceaban el poder del
Estado Federal® en Federalismo y Descentralizacién
Fiscal en Latinocamerica, CIEDLA, Buenos Aires, 1987.




como pueden ser las regiomes o0 los municipios y otras a los
é6rganos desconcentrados, como pueden SsSer los servicios
territoriales del referido Ministerio. Una vez vigente la ley de
transferencias, cualquier asunto relacionado con una competencia
que ha sido transferida habrd de ser resuelta por el ente
regional o municipal competente o por el 6rgano territorial
titular de esa competencia. Por el contrario, los supuestos de
delegacién y de sustitucidén no requieren una ley de
transferencias, sino un acto administrativo del Ministerio
correspondiente por medie¢ del cual, por una sola vez o por un
periodo de tiempo fijado por aquél, un determinado oérgano puede
ejercer una determinada conpetencia que por ley no le corresponde
y por consiguiente, en ¢l futuro, dicha <competencia seguiri
siendo ejercida por el Ministerio.

No obstante, puesto que en la desconcentracién los o6rganos
que ejercen las competencias estdn sometidos jerdrquicamente a la
autoridad estatal, la tutela que ésta puede ejercer sobre
aquellos permitird que la decisidén pueda ser tomada en ultima
instancia en el Gobierno «<ntral. En efecto, volviendo al ejemplo
anterior, cuando la cwmpetencia corresponde a un dérgano
desconcentrado dependiente directamente del Ministerio sectorial,
éste podrd influir por via jerdrquica en las decisiones que toman
los 6érganos subordinados, aunque sean éstos, directamente, 1los
que ejerzan las competencias.

La segunda difexencia entre los procesos de
descentralizacién y descomcentracién por una parte y 1los de
delegacién y sustitucién poer otra, hace referencia al tipo de

competencia que se ejerce; en los primeros se tratard de una
competencia decisoria, em Los segundos, de wuna competencia de
gestidén. Esto puede provocar alguna confusién entre 1la

delegacién y la desconcentracidén ya que los érganos
desconcentrados, ademds de ser titulares de ciertas competencias
de decisién, que ejercen por ley, (la ley de transferencia de
competencias), pueden recibir delegacién de competencias de
gestién del ente central; es decir, los d6rganos desconcentrados
ejercerdn a la vez competencias de decisidén de 1las que son
titulares y competencias de gestidén que les han sido delegadas.
Desde el punto de vista administrativo es preciso saber
diferenciar ambos tipos de¢ competencias ya que su régimen es muy
distinto, como hemos vista, sobre todo en lo que concierne al
control que sobre esa competencia puede ejercerse.

b) los criterios de diferenciacidén entre descentralizacion v
desconcentracidén

i.- el criterio de la personalidad juridica

En 1la doctrina administrativa, los criterios para
distinguir entre descentralizacidén y desconcentracién mno son
siempre demasiado simples. El1 criterio cldsico se basa en el
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concepto de personalidad juridica, de modo que la
descentralizacidén seria 1la transferencia de funciones o
competencias de la persona juridica estatal a las demds personas
juridicas publicas (territoriales e institucionales) que por
tener dicha personalidad, se conocen como entes, mientras que la
desconcentracidén seria la transferencia de competencias entre
6rganos de una misma persona juridica, es decir, entre érganos de
un mismo ente 10/.

De esta manera, se hablaria de descentralizacién cuando se
transfiere una competencia al 6rgano de gobierno de una regidén o
de un municipio, gozando éstos de personalidad juridica y se
hablaria de desconcentracién cuando la competencia es transferida
a un 6rgano de la Administracién del Estado situado fuera de la
capitalidad como son las delegaciones territoriales de ciertos
Ministerios, servicios mnacionales situados en la periferia del
pais, etc.

i.- La insuficiencia del criterio de la personalidad. La
ndependencia en la decisién

[W=N

En otras ocasiones la distincién se ha basado no en 1la
personalidad juridica, sino en el hecho de que el ente u 6rgano
que recibe la competencia esté o no sometido jerdrquicamente a
las autoridades centrales del Estado (lo cual puede ocurrir
incluso aunque posea dicha personalidad). De esta manera sera
descentralizado <cualquier ente u érgano al que por ley se
transfieren competencias de decisidén, sin que esté sometido a la
autoridad jerdrquica del Gobierno nacional y serd desconcentrado
el ente u d6rgano sometido a dicha relacién jerdrquica,

La descentralizacién va referida a la independencia del ente
al que se ha transferido la competencia por lo tanto resultard
que el requisicto de la personalidad juridica puede ser
insuficiente cuando ésta no otorga una auténtica independencia a
la autoridad.

El tema es extremadamente importante puesto que si 1la
desconcentracidén es una manifestacién del Estado centralista, 1la
disyuntiva no es sé6lo descentralizacién versus desconcentracién,
sino descentralizacién wversus centralizacidn, con lo que los
puntos en discusién vuelven a4 ser el de 1la eleccién de 1la
autoridad, la amplitud y el alcance de sus atribuciones, etc.

10/.- F. GARRIDO FALLA La descentralizacién administrativa.
Costa Rica 1967, pags. 23 y ss.
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c) Caracterizacidén territorial v funcional de las competencias

Tradicionalmente se han empleado los conceptos de
descentralizacién y desconcentracién para referirse a 1la
transferencia de competencias desde el Gobierno a las
administraciones territoriales. No obstante comenzdé a utilizarse
el concepto de descentralizacién funcional para referirse a 1la
transferencia de competencias desde el Gobierno a <ciertas
corporaciones, fundaciones y otras entidades encargadas de
ofrecer de forma auténoma, un servicio concreto dentro de todo
el territorio nacional, es decir, caracterizando la competencia
desde el punto de vista funcional y no territorial. Légicamente,
requisito para diferenciar la descentralizacién funcional de 1la
simple desconcentracién por funciones es que los entes a los que
se hubieran transferido las competencias, estuvieran configurados
sobre algin sistema de eleccién (de integracién de fuerzas
sociales) que asegurara la independencia de decisién respecto del
Gobierno, sefitalando incluso la doctrina que, en el caso de que
los cargos no fueran electivos no habria descentralizacidén sino
desconcentracién 11/.

De todas formas existe un cierto consenso doctrinal en
considerar el concepto de descentralizacién funcional como un
concepto forzade. En realidad su empleo fue admitido en un
momento histdérico determinado en Francia y en Espana para no
establecer sistemas de descentralizacién territorial que estaban
siendo reclamados por los reagionalistas franceses y esparfioles.
El término hoy dia genera confusién porque "oculta la realidad de
las cosas: la concentracidén del poder de decisidén en manos de la
administracién centralizada". 12/. No obstante trataremos de ver
su posible utilidad en América Latina.

d) Algunas consideraciones sobre estos criterios

Es un lugar comin en la doctrina mds reciente, entender que
el criterio de la personalidad juridica como criterio
diferenciador entre centralizacion y descentralizacién por un
lado y descentralizacidén y desconcentracidén por otro es
insuficiente y ello por dos tipos de razones.

En Primer lugar en los procesos actuales de
descentralizacién y desconcentracién de América Latina pareciera
estar vigente en algunos paises una cierta acepcién del término

11/.- Vease sobre esta cuestién a G.ARINO ORTIZ en
Descentralizacién y Planificacién ob.cit. pag. 62 y ss
a L. DUGUIT Les transformations du Droit Public, Paris
1913, pag. 47 o a A. ROYO VILLANOVA La nueva
descentralizacién, Madrid 1914,

12/.- G. ARINO ORTIZ ob. cit. pag. 48
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de descentralizacién funcional. En efecto las regiones no son
concebidas todavia, en la mayor parte de los Estados, como entes
con personalidad juridica pero en cambio en algunos se les
atribuyen auténticas competencias de decisidén que pueden ejercer
sin la tutela estrictamente jerdrquica de las autoridades
centrales. Asi ocurrird por ejemplo con las denominadas regiones
de planificacién existentes en algunos paises que, sin gozar de
la personalidad juridica que las convertiria en entes regionales,
no son concebidas solamente como espacios para la planificacién,
sino también como sujetos, estableciendo para ellas <ciertas
autoridades de Gobierno en cuya eleccién participa la soberania
popular.

En estos casos y también por motivos politicos, el
legislador no se ha atrevido a establecer wuna auténtica
descentralizacidén territorial, sino mds bien funcional porque 1lo
previsto no es la autonomia de la entidad regional como tal, sino
que se recurre a otras entidades, corporaciones o fundaciones, a
las que se otorga personalidad juridica, para una funcién
concreta como es la planificacién, atribuyéndoles un espacio
territorial que coincide con la regién. Este seria el caso ce
multiples Corporaciones Regionales de Desarrollo, existentes en
América Latina a las que al hablar de descentralizacién habria
que atribuir wuna naturaleza mixta entre 1lo territorial y 1o
funcional. Este tipo de descentralizacion, la funcional, tiene la
ventaja de que evita el grado o matiz politico que puede tener la
descentralizacién territorial 13/.

Por otra parte, las relaciones jerdrquicas que se dan entre
ciertos entes con personalidad juridica nos alejan en gran medida
de 1la independencia en las decisones a que nos estamos
refiriendo. En =efecto, las colectividades locales, que
tradicionalmente si tienen personalidad juridica, pueden estar
sometidas jerdrquicamente a las autoridades centrales, sobre todo
cuando las autoridades municipales son designadas directa o
indirectamente por aquellas; éste es por ejemplo el caso chileno
en el que en estas condiciones seria preciso hablar de
desconcentracion pero no de descentralizacidn.

No obstante 1la consideracidén de un criterio de este tipo
puede enfrentar las perspectivas politica y administrativa, tal
como fueron expuestos anteriormente puesto que en la primera
exigiamos participacioén directa del cuerpo electoral.

13/.- Vease sobre esta importante cuestién el trabajo de G.W
WITTAMPER "Una mayor descentralizacion de las
decisiones politicas" en Contribuciones, Estudios

Interdisciplinartios sobre Desarrollo y Cooperacion
Internacional. Afioc III n. 2 Abril Junio 1986, CIEDLA,
Buenos Aires, Argentina.
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Una compatibilizacién de los conceptos nos permitiria hablar
de descentralizacién en las regiones y en los municipios, siempre
que exista algin o6érgano decisorio elegido mediante sufragio o
algan tipo de participacién y ejerzan las competencias
transferidas sin control por parte de la administracidén central.
Por el contrario, no podremos considerar descentralizadas a las
regiones o a las colectividades locales cuyas autoridades son
nominadas directa o indirectamente por el poder central ya que
necesariamente se establecerdn relaciones de jerarquia que
impedirdn la independencia en la toma de decisiones.

En América Latina existirdn ejemplos de regiones que, sin
gozar de dicha personalidad puedan considerarse como
descentralizadas por gozar de esta forma de soberania y cumplir
con los requisitos que veremos a continuacién, aunque lo normal
es todavia que el nivel regional sea solamente desconcentrado.
Por el contrario podremos encontrar colectividades locales que,
teniendo personalidad juridica, no podamos considerarlas como
entes descentralizados por faltarles el requisiteo politico. Como
es sabido, la historia y la institucionalidad vigente de América
Latina estd llena de municipios elegidos por votacidén popular
pero con una vida tan precaria (tanto del lado de las
competencias como de los recursos), que los hace necesariamente
poco descentralizados.

e) Caracterizacién de la descentralizacién v de la
desconcentracién

Teniendo en cuenta lo exXpuesto anteriormente y para medir la
autonomia de decision en la descentralizacién podemos llegar a
establecer una serie de caracteres de ésta ultima, que nos
diferencien ésta de la centralizacién y la deconcentracidén. No
obstante hay que tener en cuenta gque ninguno de los conceptos
puede ser entendido, ni se da en ningun pais, en estado puro,
sino que son fendémenos susceptibles de gradacién, son lineas de
tendencia que se manifiestan con mayor o menor intensidad en un

Estado. Ninguno de estos caracteres aislados son determinantes
pues sus maltiples combinaciones posibles seran en definitiva
como coordenadas, en cuyo marco puede dibujarse, en cada pais,

una resultante.

Siguiendo a ARINO ORTIZ, caracteres de la descentralizacién
serdn por lo tanto los siguientes 14/:

14/ . - G. ARINO ORTIZ Descentralizacidén y planificacién,

Instituto de Estudios de Administracién Local, Madrid
1972 pags. 67 y ss.
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a) Que la atribucioén de la potestad se haga de tal forma que
el ente u 6rgano pueda decidir irrevocablemente, sin que estas
decisiones sean, de ordinario, encomendadas por el Gobierno
nacional. Para medir por lo tanto el grado de descentralizacién
habrd que tener en cuenta que la competencia sea especifica pero
siempre de necesario ejercicio por el ente que la tiene
atribuida. Dicha especificidad no es incompatible, y ello serd el
supuesto normal, con el hecho de que dicha competencia pueda ser
compartida con 1la Administracién Central en los términos que
veremos después. Aplicando este requisito al tema de 1la
descentralizacién de 1los servicios sociales, encontraremos que
existird por ejemplo descentralizacién cuando se han transferido
competencias relativas a los servicios de salud desde el
Ministerio correspondiente a un municipio y éste decide
directamente, sin que su decisidén pueda ser revocada por el
Ministro.

b) E1 ejercicio de la potestad debe ser independiente salvo

en los aspectos y casos definidos en que existe, legalmente
establecido, un poder de control por parte del Gobierno en
garantia de la legalidad de las actuaciones y de una ordenada y
diligente gestiodn. El grado de descentralizacién habrd que

medirlo en funcidén del cardcter ejecutivo de las decisiones y de
la amplitud de los poderes de revisidén y control gque integran su
situacién de dependencia con respecto al Estado. Continuando con
el ejemplo anterior, el Ministerio de Salud, solamente podra
controlar si el municipio ha actuado de acuerdo con la ley pero
no podrd imponeyr criterios de decisiodn.

c) el ente u dé6rgano al que se transfieren competencias no ha
de estar sometido jerdrquicamente a la autoridad que las
transfiere lo cual en la doctrina tradicional se manifiesta en el
hecho de tener personalidad juridica y ser por lo tanto un ente
distinto del Gobierno y no un 6rgano del mismo, aunque hemos
visto que este requisito puede ser medido de otra forma.

f) Conclusiones sobre la desconcentracién desde la perspectiva
administrativa

Ya sefialamos que desde la perspectiva politica la
desconcentracién no tiene apenas transcendencia porque en ningun
caso implica redistribucién del poder. En cambio desde el punto
de vista administrativo 1la desconcentracioén tiene wuna doble
importancia.

En primer lugar la administracioén desconcentrada existird en
aquellos Estados en que no exista descentralizacién, existiendo
en ellos alguna especie de administracidén territorial cuyos
é6rganos no han sido elegidos o gque mno cumplen con las
caracteristicas enumeradas en el epigrafe anterior. En este caso
la administracién es centralizada y el 1ol que cumple 1la
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desconcentracioén consistird precisamente en permitir dicha
centralizacién, ya que las decisiones que tome la administracidn
territorial =estardn siempre sometidas a la administracién

central. Aquella, la desconcentrada, estaré sometida
jerdrquicamente a la administracién central, no ejercerad sus
competencias de forma independiente y sus decisiones serédn
susceptibles de revocacién. Como se comprueba, este tipo de
desconcentracién, opuesta a la descentralizacion, se caracteriza
a través de los criterios anteriormente expuestos, pero

considerdndolos de forma negativa.

Por el contrario existir4d también wuna administracién
desconcentrada, y con las mismas caracteristicas anteriores, en
los Estados descentralizados, puesto que la existencia de entes
descentralizados no implica que todas las decisiones que hayan de
tomarse en los niveles territoriales inferiores sean tomadas por
éstos. Por eso es preciso analizar las relaciones entre ambos
tipos de administraciones.

3.- las relaciones entre los procesos de descentralizacidn vy
desconcentracidén

Las relaciones entre 1los procesos de descentralizacién y
desconcentracién merecen un andlisis detenido sobre todo cuando
se pretende analizar los servicios sociales porque, aungue en
principio son procesos independientes, la segunda es una
condicién rigurosamente determinante para conseguir la primera
como sefialé P. BERNARD 15/. En efecto, 1la Administraciédn
descentralizada y la desconcentrada, serdn dos administraciones
diferentes situadas en el espacio territorial de todo el pais, a
diferencia de la Administracién central que es una sola y estd
situada en la capitalidad; sin embargo, mientras la primera estd
formada por entes distintos del Gobierno nacional, la segunda no
es sino la representacion territorial de éste. Puesto que la
administracioén descentralizada ha sido elegida, ésta podra tener
un proyecto diferente del de la Administracién central y de 1la
Administracién desconcentrada. Ello supone necesariamente que las
relaciones entre ambas no pueden ser mds que de colaboracién y de
didlogo. Para ello, 1los drganos desconcentrados han de tener
auténticos poderes de decisién y no solamente un rol de
coordinacidn.

De 1o que se tratard es de redefinir el rol respectivo tanto
de 1las administraciones centrales como de los dérganos que
representan territorialmente al Gobierno nacional, es decir, los
6rganos desconcentrados; a las primeras les corresponderd un rol
de impulso, reglamentacidén y control; por el contrario la

15/ .- P. BERNARD L _Etat de la décentralisation, La
Documentation Francaise, Paris 1983, pags, 251 y 252,
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administracién desconcentrada, serd la encargada de la gestidn
directa, la accioén concertada y de las decisiones que impliquen
la puesta en funcionamiento de la politica del gobierno y de 1la
reglamentacion en vigor. Los o6rganos desconcentrados serdn los

que dialoguen, con fines de concertacién, con los entes
descentralizados. De esta manera segin el mencionado autor, 1la
desconcentracién serda la prolongacién, la contrapartida y 1la

garantia de la descentralizacion.

Mas recientemente exponia M. LAMBERT que uno de los
objetivos fundamentales de &este proceso es colocar en
concordancia, en cada nivel territorial, autoridades
descentralizadas y autoridades desconcentradas, dotadas de
poderes complementarios y de importancia considerable 16/; en

particular, una vez iniciado el proceso de descentralizacién, la
desconcentracién se impone en tres direcciones principales:

La primera tiene que ver con el principio de especializacién
de las competencias segin los diferentes mniveles de 1las

colectividades, lo que no excluye campos de <competencia
compartidos entre el Gobierno y las colectividades territoriales.
Si 1llevamos estas consideraciones a los sectores sociales, es

facil comprobar que ninguno de ellos puede estar totalmente
descentralizado y que siempre seguirdn existiendo competencias en
manos del Gobierno nacional; la coordinacién en el territorio de
que se trate exigirda por 1lo tanto un proceso paralelo de
transferencia de competencias a los o6rganos desconcentrados.

Por otra parte, frente a las autoridades que ahora dirigirdn
los entes descentralizados, que serdn autoridades elegidas y que
como ejecutivos disponen de iniciativas y de un poder de
negociacién general, el Estado no debe encontrarse debilitado por
células ministeriales cerradas que le harian perder las ventajas
de una negociacidén global que si seria posible si existiera, en
particular en los sectores sociales, wuna fuerte coordinacién
central y 6rganos desconcentrados.

Finalmente, el principio de transferencias a las
colectividades 1locales de 1los servicios necesarios para el
ejercicio de las competencias transferidas, conduce por si mismo,
a una distribucidén de los servicios sociales del Estado.

16/. - Maurice LAMBERT "Contenido y <consecuencias de la
descentralizacidén sobre el desarrollo del territorio y
las relaciones de ©poder en Francia" VVAA Funcién
Pablica y Descentralizacién, Bogotd, Colombia, 1987,

pag. 42.
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4.- E1 valor de la doctrina tradicional

El tema de la centralizacidén y de la descentralizacién es un
tema cargado de resonancia porque es clave en la constituciodn
politica del Estado. Pero ademds, en determinados momentos
histéricos, y siempre ante la perspectiva o sugerencia de una
reforma, adquiere particular presencia y en estas condiciones, no
solamente los politicos, sino también los cientificos, llamados
éstos ultimos a la objetividad y al rigor técnico, adoptan en sus
escritos, estilos apasionados y polémicos. La ventaja de la
doctrina tradicional y por eso 1la hemos expuesto en este
trabajo, es que permite aportar un planteamiento del tema que no
prejuzga su bondad.

No obstante es preciso tener en cuenta que las situaciones

que aparecen en los paises no son puras; no hay sistemas
centralizados, descentralizados y desconcentrados sino una
variedad de graduaciones en todos ellos. La doctrina

anteriormente expuesta nos permite poner los limites entre las
situaciones, estableciendo lo que son los requisitos minimos para
que podamos hablar de descentralizacidén; ello permite efectuar
una calificacién objetiva.

Algunos autores, premeditadamente, sin embargo, se
convierten en adversarios de esta doctrina al querer sacar
ventajas de la confusién en favor de la descentralizacién o
centralizacién, segun cual sea la moda en cada pais.

El andlisis puede no coincidir con la visién de ciertos
actores que pueden ver el proceso de una determinada manera
introduciendo para ello nuevos conceptos. Este es el caso por
ejemplo del excelente trabajo de 0. PHILLIP quién, ain
entendiendo que no puede existir descentralizacién si no se
transfieren poderes ejercidos antes por el Gobierno a autoridades
locales elegidas, menciona 1la existencia de una especie de
descentralizacién de hecho para calificar ciertos supuestos de
desconcentracién en los que se produce una concertacioén reglada
entre el 6rgano desconcentrado y ciertos consejos elegidos 17/.

17/.- 0. PHILIP "Déconcentration et Décentralisation"” en La
décentralisation pouxr la renovatjion de 1 Etat P.U.F.
1976. Este autor, desde su vision de prefecto de una
regién francesa establece wuna 1ldégica entre la
desconcentracién y la descentralizacién de la manera
siguiente: En primer lugar aparece la desconcentracién

que se impone por razones de eficacia; esta
desconcentracién de hecho se regula después
convirtiéndose en un hecho juridico. La

desconcentracidén, regulada de esta manera, conllevaria
la concertacién ya que politicamente es poco imaginable
que el J6rgano desconcentrado tome sus decisiones sin
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III.- los multiples contextos de dindmica de los procesos de
descentralizacién y desconcentracidn

1.- La razén de la multiplicidad dindmica

Veiamos en el epigrafe anterior que algunos autores habian
intentado, basdndose en una experiencia de un caso, establecer
una especie de 1légica de 1los procesos de desconcentracién y

descentralizacién. Sin embargo wuna 1légica univoca no existe
puesto que cuando los paises pretenden descentralizarse no
solamente es diferente el punto de partida, sino también el

objetivo perseguido y en mds de una ocasién se habla de
descentralizacién cuando lo unico que se quiere establecer es una
desconcentracién concertada con ciertos consejos que no tienen
auténtico poder de decisidn.

En todo <caso, las dinadamicas dependerdn de las raices
histéricas de los paises que nos proporcionaran una percepcioén
del problema, un cierto consenso de la sociedad sobre la forma de
distribucién espacial del poder del Estado y desde 1luego una
voluntad politica de mantencidén o transformacién de dicha
distribucidn

Es importante tener en cuenta que, en gran medida, el éxito
de una propuesta de descentralizacidén dependerd de la capacidad
de organizacidén burocrdtica de un pais pues, una deficiente
burocracia es mucho menos propensa al cambio y desde luego no va
a convertirse en eficiente por el hecho de descentralizarse.
Probablemente la descentralizacidn es absolutamente

tener en cuenta la opinidén publica local. Después es la
concertaciodn la que se regula juridicamente
convirtiéndose en un objetivo politico lo que provoca
un nuevo desarrollo de la desconcertacién. A partir de
aqui el autor introduce el concepto de
descentralizacién de hecho que apareceria cuando
existiendo una concertacioén organizada ésta sea
obligatoria, aunque el oérgano desconcentrado no esté
obligado a tener en cuenta los resultados de ésta. Esta
descentralizacién de hecho pasaria a ser de derecho
cuando los Consejos elegidos, que hasta ahora han sido
encargados de la labor de concertacidén pasen a ser los
titulares de algunas competencias que antes tenian los
érganos desconcentrados representantes del Gobierno
nacional.

El esfuerzo de construccién de wuna 1ldégica en los
procesos por parte del autor es impresionante, no
obstante pensamos que no existe tal linealidad y que
entre una fase y otra deberd existir al menos una
voluntad politica que imponga el cambio.
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desaconsejable en aquellos paises dénde el sistema no ha
conseguido funcionar centralizadamente.

2.- la especificidad de los procesos

No obstante, la dindmica de los procesos de
descentralizacién y desconcentracién es muy distinta; las
competencias que puedan llegar a tener los érganos
desconcentrados dependerd solamente del Gobierno nacional, que

serd el unico encargado de estimular o desestimular el proceso,
puesto que su puesta en funcionamiento s6lo requiere de wuna
decisién de reforma administrativa. Por el contrario, la
descentralizacién es algo mds que un fendémeno de reforma
administrativa ya que concierne no solamente a las instituciones
regionales o locales elegidas, sino a todos los ciudadanos. Esto
implica una auténtica distribucién del poder entre las
diferentes instituciones territoriales de un pais y por lo tanto
un auténtico ejercicio de la participacioén; por ello, el proceso
de descentralizacién habrd de ser alentado directamente por
dichas instituciones y por los propios ciudadanos.

Esta es 1la razén por la gque, aunque los procesos sean
complementarios, no se retroalimentan necesariamente uno a otro;
por el contrario, fuertes estimulos desconcentradores impulsados
por el centro pueden terminar con cualquier intento de
descentralizacién ya que la desconcentracién, por si sdéla, no es

sino una manifestacioén del Estado centralista. Un autor
colombiano comentaba en este sentido que determinadas
instituciones, como 1las Corporaciones Auténomas Regionales en
Colombia, se estdan convirtiendo en mecanismos de centralizacién a
pesar de haber sido previstas para fines contrarios. En este
caso, comenta el autor, lo ocurrido consiste en que el proceso
desconcentrador no ha ido acompatitado de un proceso

descentralizador y en lugar de atribuir 1las funciones y 1los
recursos a los departamentos, se ha utilizade una institucidn,
desconcentrada, que, actuando dentro de los mismos 1limites
departamentales, mno es sino wuna entidad mnacional, porque sus
autoridades son incluso designadas desde Bogotda(l8/).

Estas consideraciones también son vadalidas en sentido
contrario, pues hay paises, como Ecuador, que han alentado 1los
procesos de descentralizacién politica pero no los de
desconcentracién, de modo que la Administracidén del Estado no
estd plenamente coordinada con los entes descentralizados.

18/. - Jaime VIDAL PERDOMO, Comentario a la Exposicidén de M.
LAMBERT "Contenido y consecuencias de la
descentralizacion sobre el desarrollo del territorio y
las relaciones de poder en Francia" op. cit.
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En la regioén latinoamericana en general, hay que hacer notar
que probablemente una de las causas de que mno se haya podido
hablar de descentralizacidén hasta ahora, a pesar de que al menos
los municipios eran concebidos <como entes con personalidad
juridica, estriba no solamente en la escasez de competencias que
a éstos han sido transferidas, sino también a que el proceso
nunca ha ido acompartiado de otro similar de desconcentracién en el
que los o6rganos territoriales del Estado posean un auténtico
poder de decisién para concertar con los municipios. El dislogo
de los entes descentralizados no puede ser solamente con el
Gobierno, sino con la administracién desconcentrada.

3.- El1 répimen presidencial latinoamericano como contexto para la
sociedad politica v 1la sociedad civil

Los procesos de descentralizacidéon y desconcentracién se
desenvuelven dentro de la matriz propuesta por el Estado a través
de su ordenamiento, ello implica que 1la participacioén que 1la
sociedad civil pueda tener en el proceso de toma de decisiones
estd muy fuertemente determinada por el modelo de participaciédn
que haya establecido previamente el Estado y este modelo afectarad
tanto a la sociedad politica como a la sociedad civil.

La primera, la sociedad pelitica latinoamericana, se
caracteriza por ser centralizada y en especial el sistema de
partidos politicos; ello provoca pocas expectativas de cambio,
incluso aunque cambie el partido gobernante. Probablemente 1la

razén de fondo que late bajo 1las férmulas centralistas que
adquiere la sociedad politica y el sistema de partidos consiste
en que el sistema de gobierno latinoamericano es siempre
presidencialista, por lo que los partidos reproducen en su seno
la forma del Gobierno nacional. E1l presidencialismo,
latinoamericano, como forma de Gobierno, ha sido centralista y
ello influye en el resto de la sociedad.

En efecto, el presidencialismo que se conoce en este
continente pareciera un presidencialismo "sui generis"; su légica
esencial es necesariamente <centralista por un conjunto de
procesos econdémicos y sociales que hacen que la eleccién
presidencial se constituya en el acto de participacién politica
por excelencia 19/.

Con una légica como ésta, los intentos de descentralizacién
se convierten mds bien en procesos de deslocalizacién que
evidentemente no tienen nada que ver ni con la descentralizacién

ni con la desconcentracién, aunque a veces se utilicen estas
19/. - Es probdblemente significativo que varias

constitébuciones latinoamericanas hayan aludido a algun
tipo de 1ley descentralizadora que después nunca se
promulgdé por la propia dindmica centralista del sistema.
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denominaciones. La capitalidad es uno de los factores del
presidencialismo latinoamericano y los excesos de centralizacién
son combatidos con deslocalizaciones del tipo de Brasilia en
Brasil, traslado del Congreso a Valparaiso en Chile y algunos
estudios e intentos preliminares del mismo tipo en Venezuela o
Argentina.

Pero el problema es aun mds grave cuando consideramos a la
sociedad civil, 'ya que la democratizacién de un pais se juega en
buena parte en este tipo de sociedad. Por un lado, la sociedad
civil reproduce a la politica y, en efecto, es una conclusién
admitida por 1la investigacién 20/, que en América Latina 1la
sociedad civil es modelada por el Estado y que en la medida en
que éste sea unitario y centralista, la sociedad civil 1lo serd
también por depender la base de dicha sociedad de las cupulas
centrales. De la misma manera cuando el Estado trata de
convertirse en descentralizado y desconcentrado, la participaciédén
se limita a los modelos de descentralizacién y desconcentracién
propuestos desde el mismo. Existird de esta manera, una especie
de encasillamiento de la participacién, gque serd la que trabe la
dindmica democratizadora que en principio acompanaria a 1los
procesos de descentralizacién.

Esta suerte de encasillamiento provoca que, cuando se
analizan casos empiricos, pueda concluirse bastante facilmente
que, exista poco interés en la participacién. Ello se debe, como
deciamos, a que el modelo de participacion estd intimamente
ligado con el marco institucional por lo que, si se quieren
romper formas poco adecuadas ha de reformarse precisamente dicho
marco. La participacién solamente tiene sentido cuando es

ejercicio de poder y por lo tanto cualquier reforma ha de tener
en cuenta que los que participan han de sentirse ejerciendo ese
poder.

Esta es probablemente la razén del fracaso de 1la
participacién, cuando en un pais lo que se producen son procesos
desconcentradores y mno auténticamente descentralizadores. En
efecto, aquellos sabemos que estdn caracterizados por un vinculo
jerdrquico que 1liga al Gobierno nacional con la Administracién
desconcentrada, de tal suerte que permite que sea ese Gobiermno el
que tome en ultima instancia la decisién. En esas condiciones,
incentivar un proceso de participacién implica solamente
estimular modalidades de consulta pero no de concertacién que

20/ . - C. FRANCO, Organizacidén campesina vy reestructuracidn
del Estado, Ediciones CEDEP N. 5, 1IMA, pERU, 1985 y E.
PALMA "La descentralizacién desde wuna perspectiva
politica", ponencia ©presentada al III Seminario

Latinoamericano de Planificacién Regional y Estadual,
ILPES/CENDEC, Brasilia, Dic. 1983.
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seria el auténtico ejercicio de poder. Por el contrario, 1la
descentralizacién democrdtica requiere que se desarrollen formas
de organizacién variadas y heterogéneas, independientes del

Estado y de la propia sociedad politica, y ello para lograr dos
cosas segun vuelve a sefialar RESTREPQ: primero como garantia de
una fiscalizacién permanente de las instituciones desde afuera y
segundo, como principal medio de vida de una ciudadania que se
autoregula y se autodetermina y, que lucha permanentemente contra
el encadenamiento de la sociedad civil por el Estado bajo todas
sus formas 21/.

4.,- La regidn como espacio necesario para la descentralizacién

Otro punto importante a considerar cuando se analizan 1los
contextos de los procesos de descentralizacion y
desconcentracidén, consiste en determinar si la regidén puede
proporcionar el espacio necesario para la participacién, puesto
que las modernas tendencias que afectan a estos procesos tratan
de involucrar no solamente a los municipios sino a las regiones.
Efectivamente las regiones no han tenido nunca en América Latina
un rol muy relevante en el proceso de toma de decisiones a nivel
nacional, y las comunidades locales o municipales, no han tenido
mds remedio que traducir el modelo de sociedad impuesto desde el
Estado. La descentralizacidén requeriria de un nivel intermedio,
que podria ser la regidn, para democratizar la base de 1la
sociedad y es éste el rol diferente que <ciertos paises estédn
pidiendo a las regiones,

Pero lograr un nivel de este tipo en la regidén no es tarea
fdcil, no solamente porque 1la sociedad politica no se haya
estructurado descentralizadamente sino porque, como eXpusimos
anteriormente, aunque la iniciativa descentralizadora proceda del
Estado, el movimiento continuo hacia 1la descentralizacion vy
regionalizacién ha de ser también continuamente impulsado desde
los propios entes territoriales y por los ciudadanos. Para ello
seria preciso que existiera en América Latina una especie de
lealtad de pertenencia a la regién, es decir, que los ciudadanos
de una determinada regién no solamente tengan los cauces para
participar en los problemas regionales (lo cual es un requisito

21/.- En efecto, sigue indicando el autor que "Todo Estado,
de una u otra manera conspira contra la sociedad al
querer amarrarla en unas formas institucionales, en
unas normas Yy reglas que se 1izan por encima y contra
los ciudadanos. Por ello, la democracia no puede
reducirse a una cuestién del Estado (cualquiera que
éste sea), ni a un grado determinado de participaciodn
ciudadana en las instituciones por mds amplia que sea
esta participacién®” en Dario I. RESTREPO,
"Descentralizacién, Democracia y Estado autoritario®
ob, cit. pags. 115 y 116.
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que puede establecerse desde fuera), sino que sientan que los
problemas regionales tengan identidad propia e independiente de
los problemas nacionales.

En el ILPES, este problema ha sido detenidamente estudiado
por S. BOISIER, sefialando que es preciso construir previamente la
regidén como espacio social 22/, lo cual debe ser ampliado con una
construccién de la misma como espacio cultural 23/; esta es la
inica forma de conseguir dicha lealtad y permitir asi que 1la
sociedad civil vaya impulsando el proceso. Parte de las criticas
que se han efectuado a algunos procesos descentralizadores en
América Latina provienen del hecho de haber establecido,
institucionalmente, limites politicos para las regiones incapaces
de aglutinar una auténtica lealtad regional, desconociendo otros
limites que histéricamente tienen arraigo en la poblacién; y ésta
puede ser una razdén que explique por qué la participacidén de 1la
sociedad civil es mds fdcil a nivel municipal que a mnivel
regional 24/

IV.- La Descentralizacidén v la Desconcentracién de los servicios
sociales.

l.- El replanteamiento del problema

a) La politica social como politica centralizada

La politica social ha sido tradicionalmente una politica
centralizada porque asi fué concebida en su expansién en 1la
época de post-guerra. Ademds, en este tipo de politica, tanto la
descentralizacioén como la desconcentracién presentan en
principio dos inconvenientes: En primer lugar que la demanda por
parte de los administrados, de los servicios sociales es
inmediata por lo que para éstos lo importante son las tareas y no
quienes las realicen; en segundo lugar porque la expansiodén de la
politica social fue ideada para realizar una cobertura de
servicios que resolviera déficits de cardcter nacionales, sin
consideracidén a la composicidén territorial de los déficits.

22/ .- S. BOISIER, "Las regiones como espacios socialmente
construidos". Revista de la CEPAL n. 35, Agosto 1988.

23/. - E. PALMA "La descentralizacién de la politica
social:participacidén e intersectorialidad" ob. cit.

24/ . - Vease al respecto los trabajos contenidos en VVAA La
Inssurgencia de las Provincias.Hacia un nuevo
ordenamiento territorial para Colombia. Instituto de

Estudios Politicos y Relaciones Internacionales.
Universidad Nacional, S. XXI, Bogota 1988.
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Por otra parte, en ciertos momentos ha existido un consenso
generalizado acerca de que la entrega eficaz y masiva de
servicios sociales debia hacerse de forma centralizada.
Modernamente, sin embargo, pareciera que el clima intelectual
prevaleciente aboga por la descentralizacidén de este tipo de
servicios.

b) E1 clima intelectual prevaleciente

Advertiamos al comienzo de este trabajo que existen en la
actualidad importantes estimulos en favor de la
descentralizacién, y es 1indudable que como férmula politica y
administrativa tiene un potencial del que todavia no conocemos su
alcance. En principio creemos que la descentralizacién puede ser
atil como técnica que ayude a resolver los problemas sociales por
las razones ya mencionadas relacionadas con 1la eficiencia,
cercania de la informacidén y porque permite un tratamiento mas
diferenciado de la poblacién en funcién de la equidad.

Por otra parte, el pensamiento descentralizador
latinoamericano se estd generando en torno a las ideologias méas
dispares.

Por 1dltimo, queremos advertir que en torno al concepto de
descentralizacién se han ido formando una serie de expectativas
altamente ideoldégicas que no se corresponden con la realidad por
situarse fuera de contextos concretos. Nosotros pretendemos
situar el trabajo fuera del denominado “cuerpo ideolégico
descentralista" 25/, expresién que actualmente estd a la moda y
tratar de evaluar el fendémeno en el marco de los servicios
sociales.

c) E)l problema de la autoridad social

Para la comprension cabal del tema es preciso distinguir
previamente entre centralizacién administrativa de "lo social' y
descentralizacién territorial que, no solamente no son
incompatibles sino complementarias como vamos a ver, y trataremos
de hacer una breve reflexién introductoria sobre la primera.

El tema de la autoridad social enfrenta dos tipos de
problemas: en primer lugar como respuesta a la subordinacién de
la politica social y a la fragmentacidén sectorial y en segundo
lugar la cuestidén de la autoridad social y su insercién en 1la
estructura administrativa de cardcter sectorial y espacial.

25/ .- denominacién wutilizada por Dario I. RESTREPO, en
"Descentralizacidén, Democracia y Estado autoritario",
ob. cit. pag. 113.
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i.- Autoridad social como respuesta a la subordinacién de la
politica social y a la fragmentacién sectorial

La politica social encuentra al menos dos tipos de
problemas en nuestros dias relacionados con la estructura
administrativa del Estado. Por una parte su posicién subordinada
respecto de la politica econdémica ya que los Ministerios,
Direcciones y Oficinas encargadas de 1lo social han estado
separados de aquellos encargados de lo econémico, o en todo caso
nunca han sido interlocutores validos frente a aquellos para
destacar la importancia de lo social. Por otra parte, las
decisiones de politica social se han estado tomando en forma
excesivamente sectorializada desde el punto de vista funcional,
es decir, se ha constatado la escasisima coordinacién entre por
una parte los diferentes sectores como salud, seguridad social,
educacién, vivienda, etc.; entre los diferentes programas
(incluso intersectoriales), llevados a cabo por cada sector Yy
entre los agentes publicos y privados que llevan a cabo acciones
sectoriales. El1 resultado de ello ha sido una politica social
subordinada a lo econémico en el sentido de tratar de corregir
algunos efectos adversos de aquella y la no existencia de wuna
politica unitaria en lo social.

i.i.- La autoridad social y su insercién en la estructura

administrtiva de cardcter sectorial y espacial

El segundo problema que se plantea es cémo 1insertar
administrativamente esa posible autoridad social si el pais estéd
descentralizado (obviamente si no hay descentralizacién la
autoridad social es una simple concentracién funcional). Ello
dependera 1légicamente de la opcién que se haya escogido para
disefiar dicha autoridad.

Bdsicamente son tres los tipos de opciones que se discuten
en la regidn: el primero consiste en establecer un Ministerio
encargado de los asuntos sociales, manteniendo no obstante a los
ministerios sectoriales; la segunda <consistiria en que ese
Ministerio absorviera a los sectoriales y la tercera consitiria
en la creacioén de una especie de gabinete social que, ademds de
las funciones de coordinacién, asumiria importantes competencias
relativas a la asignacién de recursos.

En cualquiera de 1los casos, pero teniendo en cuenta las
particularidades de la modalidad elegida, lo que se requiere es
una estricta delimitacién de las competencias que van a
corresponder a cada érgano, teniendo en cuenta que la posible
creacién de una autoridad social implicard wuna &especie de

concentracioén funcional, es decir, una transferencia de
competencias desde los Ministerios sectoriales (desconcentrados
funcionalmente), a ese o6rgano. Evidentemente una transferencia

de este tipo no es incompatible con la descentralizacién, y si
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ésta se produjera simultdneamente, existiria un doble flujo de
competencias, uno concentrador y otro descentralizador, teniendo
en cuenta la situacién de poderes compartidos que serd explicada
a continuacién.

Sefialemos por Wdltimo que, puesto que la administracién
descentralizada puede reproducir a nivel territorial inferior,
los mismos esquemas administrativos que la administraién central,
en aquella puede volver a aparecer un 6rgano descentralizado que
coordine lo social dentro de ese nivel.

La conjuncién de todas estas situaciones requiere llegar a
un sistema de poderes participados o compartidos que vamos a
pasar a explicar.

2. - Exigencias tedricas de opciones para descentralizar la
politica social.

a) Gemeralizacidn de las exigencias

Las disyuntivas centralizacidén-descentralizacidén y
concentraciodén-desconcentracion deben ser resueltas tedricamente
de wuna manera aparentemente simple: debe ser titular de la

competencia correspondiente aquel ente u OJ6rgano que esté en
mejores condiciones para decidir en funcién del tipo de decisidn
de que se trate y del tipo de informacidén con la que cuente para
tomar la decisidn. Las razones que justificarian la
descentralizacién estarian precisamente en funcién de este tipo
de consideracién ya que los entes de este tipo tendrian wuna
posicién mds cercama para conseguir la informacidén; pero de esta
privilegiada posicién también gozarian los érganos
desconcentrados, por lo que la segunda razén para que intervengan
los entes descentralizados vuelve a aludir al tema de 1la
participacién de los ciudadanos y a la eleccioén por éstos de las
autoridades que van a resolver los ©problemas 1locales, en
coordinacidén con los anteriores.

Por otra parte, puesto que la problemdtica social, al igual
que la econémica, necesita ser resuelta en torno a un esquema
homogéneo dentro de cada pais, se requiere analizar a fondo el
proceso de toma de decisiones en politica social.

b) Diferentes opciones para la descentralizacién

En principio existirian dos mecanismos de toma de

decisiones sobre politica social. El primero de ellos
consistiria en atribuir todas las competencias sobre los
sectores a un solo ente; si el pais es centralizado ese ente
seria el Gobierno nacional, pero si es descentralizado 1las

competencias serian atribuidas a las regiones y a los municipios.
La segunda solucién implicaria establecer un sistema de poderes
compartidos entre los diferentes tipos de entes y o6rganos, en los
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que el quantum de competencias podria ser desde luego diferente
entre los sectores o incluso entre los propios entes
descentralizados.

La primera solucién presenta inconvenientes en ambos casos,
tanto si la competencia se atribuye al Gobierno nacional como a
los entes territoriales inferiores; en el primero por la lejania
de la informacién y por no permitir 1la participacién de 1la
sociedad civil, pero también en el segundo porque la solucidén de
los problemas sociales requiere como minimo un importante grado
de armonizacién dentro de un pais. El segundo pareceria el
mecanismo méds adecuado pero siempre que la situacién de poderes
compartidos permita una auténtica titularidad de competencias de
decisién, tanto para los 6érganos desconcentrados como para los
entes descentralizados e incluso para el propio Gobierno 26/.

Lo ideal ©pareceria entonces establecer wunos programas
comunes de accién en cuya elaboracidén y gestién participen el
gobierno nacional, y sus delegaciones territoriales, es decir 1la
administracién central (en la que se incluiria 1la autoridad
social si existiera), las regiones y los entes locales.

Los planes y programas que se elaboraran deberdn ir
acompafiados de:

a) una objetivacién de funciones, es decir, una descripcidn
y delimitacién de las funciones que han de desarrollarse.

b) una estructura de programa, es decir, una delimitacién de
prioridades, y

¢c) de un sistema paralelo de asignacién de las mismas que
serd, al mismo tiempo, una estructura de competencias. La
asignacién de competencia serd una asignacién pleno 1lure, es
decir, se asignardan competencias ©propias de necesario
ejercicio por el ente que las tiene atribuidas.

A nivel de decisiédn, los entes territoriales inferiores
descentralizados y 1los é6rganos desconcentrados, concretardn
decisiones amplias tomadas a nivel nacional, operando asi wuna

sucesiva individualizacién de la decisién. No se debe olvidar que
los segmentos de politica social que se ejecutan a nivel local
son parte inseparable de 1la totalidad del sistema nacional
sectorial y por lo tanto es imposible pensar que las decisiones
no pasaran en algan momento por la administracion central. No
obstante, en esta concrecién se debe garantizar la competencia
exclusiva de los entes descentralizados en las decisiones sobre
las que sean competentes, lo que significard que este tipo de
decisiones no podrdn ser revocadas ni sustituidas por los d6rganos

26/ . - Al respecto vease por ejemplo el trabajo
Descentralizacién Federal v Financiamiento del sistema
educativo. Proyecto PNUD ARG/87/012, Nov. 1987.




28

centrales. Incluso en paises federales se ha hablado de "poderes
concurrentes”", para referirse a la distribucidén de competencias
entre la Nacién y las provincias en materia de educacién y salud
27/. Es la propia Constitucién argentina la que sefiala que son
poderes concurrentes los gque autorizan la gestién de la Nacién y
las provincias sobre 1las mismas materias, especialmente del
desarrollo y bienestar econédmico-social. En concreto 1la
educacidén, en sus tres niveles, es gestién concurrente entre las
provincias y la Nacién y lo mismo en salud por lo que ambas se
ven sometidas a movimientos <continuos centralizadores vy
descentralizadores.

c) Exigencias de la descentralizacidén relacionadas con la
administracién central

Un sistema de este tipo requerird entonces, no solamente una
nueva descripcién de competencias de los entes descentralizados y
é6rganos desconcentrados, sino una transformacién de la estructura

administrativa central, que en algunos c¢asos puede significar
incluso un reforzamiento de 1la wmisma 28/, al menos en tres

sentidos.

En primer lugar corresponderia a esta administraciédn
central un importante rol de orientacién de las acciones del
resto de las instituciones, lo cual implicard generalmente wuna
profunda remodelacidén de 1la estructura central que, con una
oferta de servicios centralizada, no estaba preparada para
cumplir este rol. En un sistema descentralizado, es preciso
desarrollar la capacidad de orientacién basédndola en un sistema
de informacidén que va desde 1la base (a través de los drganos
descentralizados y desconcentrados) a los mniveles superiores
(gobierno nacional).

En segundo lugar corresponderia al Gobierno la coordinacioén
de la politica social en los tres sentidos antes referidos: en
primer lugar la coordinacidén de los diferentes sectores entre si,
en segundo lugar la coordinacién entre los diferentes programas
que son ejecutados por cada sector para evitar o controlar
duplicidades y lograr mayor eficiencia y tercero la coordinacidn
entre todos los agentes que actuarian en este campo, incluyendo
no solamente a los agentes publicos, sino también a los privados,

27/ .- P.J. FRIAS Introduccién al Derecho Publico Provincial,
Depalma 1980, Buenos Aires, pags. 37 y ss.

28/.- E. BUSTELO, "Politica Social en un contexto de crisis:
Serd que se puede?", Seminario de Alto Nivel:Como
recuperar el progreso social en América Latina, ILPES,
IDE, UNICEF, Santiago de Chile, 20 al 24 de Junio de
1988, pags. 23 y ss.
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sin todo 1lo c¢ual no podrian tenerse en cuenta los efectos
intersectoriales.

En tercer lugar, le corresponderia asegurar la
financiacién de las politicas sociales para evitar desigualdades.
Es este un punto muy delicado que requiere detenida investigacién
y andlisis puesto que desde los entes descentralizados suele
reclamarse recursos propios lo cual puede ir en merma de las
regiones o municipios méds pobres. La descentralizacién no es
incompatible con la dependencia de recursos, por lo que serd el
Gobierno mnacional el encargado de asegurar la financiacién en
general de las politicas, completando 1los posibles recursos
propios que hayan sido concedidos a los entes descentralizados;
ademds debiera existir algin tipo de competencia presupuestaria
en las autoridades centrales que asegure una especie de
presupuesto integrado en lo social.

No obstante es muy importante 1ligar 1la transferencia de
competencias con la trasferencia de recursos necesaria para su
ejecucién, sobre todo si la descentralizacidén ha sido contemplada
dentro de las estrategias para hacer frente a la crisis pues, en
otros <caso, como ya han setfialado los autores, lo que se
transfiere del centro a la periferia es la parcelacién de 1la
crisis global existente 29/.

Finalmente, desde el punto de vista del control, cuando
exista descentralizacién sé6lo puede existir un control de
legalidad sobre la actuacién del ente descentralizado, es decir,
un control de regularidad juridica, control reglado, ejercitable
solamente en los casos establecidos previamente por ley y no
discrecionalmente por la Administracién central. No existird
descentralizacién en cambio cuando lo que se establezcan sean
controles de oportunidad, que son discrecionales, como(30/):

a) cuando exista de hecho una reserva de decisién a favor
del Gobierno u otro ente como ocurre con los procedimientos
bifdasicos en los que en una primera fase la decisién corresponde
a un 6érgano pero se requiere que el procedimiento pase por una
segunda fase ante la administracién central o,

b) en aquellos casos en los que se establecen requisitos de
autorizacién o posibilidades de anulacidén puesto que implicardn

29/. - Orlando FALS BORDA "Ordenamiento territorial

e
integracién regional en Colombia" en VVAA La
Insurgencia de las Provincias, ob. cit. pag. 53.

30/.- G. ARINO ORTIZ Descentralizacién y planificacién, ob. cit.

pags. 91 y ss.
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de hecho una relacién de jerarquia, que nos llevaria a hablar de
desconcentracién, pero no de descentralizacidn.

Para que el Gobierno central pueda cumplir este tipo de
roles serd preciso que desarrolle una capacidad de decisién muy
importante, pues hasta ahora, a pesar de haber sido wuna
administracién centralizada, no se han podido evitar importantes
problemas de coordinacién 31/. Este reforzamiento de la capacidad
de decisién de la administracidén central, podria hacerse a través
de una autoridad social, como seftalamos anteriormente, a la que
se hubiera atribuido una estructura de competencias que incluyera
las funciones anteriores.

d) Exipencias de la descentralizacidn relacionadas con el resto
de l1la Administracién Pablica

Los procesos de descentralizacién y desconcentracion de las
politicas sociales han de 1ir acompafiados de procesos generales
del mismo tipo en toda la administracién publica del Estado,
coordinando perfectamente los procesos de descentralizacién con

los de desconcentracién, tal como expusimos anteriormente. De
todas formas hay que temer en cuenta, que hay una serie de
politicas que en ningin caso pueden ser descentralizadas (el
ejemplo cldsico es la defensa nacional); no obstante, entre el

conjunto de politicas publicas que permiten descentralizacién ha
de existir una cierta homogeneidad en los procesos ya que si el
proceso mno es global, existird de nuevo un peligro de
recentralizacién.

Es evidente que se requiere un mayor grado de madurez dentro
de la Administracién Publica del Estado para construir un Estado
descentralizado que para construirlo centralizadamente. Por
consiguiente es una exigencia de cualquier intento de

31/.- En Argentina por ejemplo, y en el tema relativo a la
educacidén se reconoce que la descentralizacidén supone
admnitir que un grupo importante de atribuciones, que
actualmente tiene la nacién, pasardn a ser ejercidas
por las instancias responsables de los servicios
transferidos. Pero a2l mismo tiempo supone admitir que
el Gobierno Federal tendr4d facultades para asegurar que

tal descentralizacién no lleva a crecientes
desigualdades, a una mayor incomunicacién entre las
partes, a la ausencia manifiesta o encubierta de

coordinacidén y, en definitiva, a la desarticulacién del
sistema con todas sus implicaciones. Esta parece haber
sido, por lo que hace a la conduccidén de la ensefianza
primaria, wuna de las consecuencias negativas de 1la
exXxperiencia anterior. En el trabajo Descentralizacién
Federal y Financiamiento del sistema educativa op. cit.
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descentralizacién haber conseguido previamente dicho grado de
madurez.

3.- Caracterizacién de los obstdculos de la descentralizaciodn

a) Sectores sociales v espacio

En la prédctica sin embargo, este conjunto de reglas no es de
tan simple aplicacién y se planteard una rica problemdtica mucho
mas dificil de resolver puesto que los procesos de
descentralizacién y desconcentracién no tienen en cuenta el
sistema de que se trate (salud, educacién, etc.) sino su
distribucioén espacial. Enfatizar el espacio sin tener en cuenta
el sector de que se trata, es ver el problema de forma parcial.
Por otra parte ya expusimos en la introduccidén que bajo la misma
denominacidén se encubren en realidad procesos muy variados que
incluso tienen diferentes propésitos porque responden a contextos
peliticos e histoéricos de variado signo.

El proceso de toma de decisiones no es un proceso simple por
dos tipos de motivos: En primer 1lugar, porque es muy dificil
diferenciar lo técnico, de 1lo administrativo y de lo politico y
es muy dificil, por 1lo tanto, determinar cual es el ente
descentralizado, u d6rgano desconcentrado, que ha de tomar wuna
determinada decisidén o la autoridad politica competente sobre un
determinado tema.

En segundo lugar porque es extremadamente dificil
individualizar sucesivamente wuna decisién en el espacio y
determinar cuales son los niveles por los que ha de pasar y hasta
dénde deben concretarse, en cada espacio territorial, politicas
que entre si son absolutamente heterogéneas como la vivienda, 1la
salud, la educacidén, 1la seguridad social, etc. En efecto, 1la
distribucidén de competencias entre el Gobierno y 1los entes
descentralizados enfrenta una enorme dificultad cual es 1la de
definir las competencias en una colectividad territorial doénde, a
diferencia de los establecimientos publicos, o los sectores, no
puede utilizarse el principio de especialidad. Las
colectividades territoriales tienen una vocacidén de intervencioén
general en todos los asuntos de su interés. Esta razén genera una
segunda dificultad consistente en la intima conexién entre las
competencias del Gobierno y las de las colectividades 1locales

que, en la practica, provoca una linea de divisién fluctuante

32/.

32/. - J.M. PONTIER *“La répartition des compétences entre 1
Etat et les collectivités locales: bilan et
perspectives". en La Décentralisation pour la

renovation de 1 Etat ob. cit. pag. 115 y ss.
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El tema no permite desde luego una solucién general, y ni
siquiera una propuesta que pueda tener algin matiz de generalidad
pues, dependiendo del contexto en el que se sitie la reforma y de
los objetivos perseguidos, cada Estado debe decidir en qué
espacios territoriales y bajo qué érganos o entes deben colocarse
las competencias relativas a los servicios sociales. E1l andlisis

"comparado admite ya cualquier tipo de solucidén; desde el caso
espafiol, dénde los sectores sociales son situados bajo 1la
competencia de la regién, o el francés, dénde despreciando este
nivel, que todavia es algo artificial, se ha erigido al
Departamento como el ente que tiene a su cargo casi todo 1lo
hasta el caso <chileno, dénde es el municipio el que se ha

convertido en el detentor de este tipo de competencias. Por otra
parte hay que contar también con la posibilidad de que cada
sector prefiera limites diferentes y qu éstos puedan o no ser
compatibles en la prdctica. Como seftala CROWTHER refiriéndose al
caso costarricense, existe una tensién inherente en la oferta que
tiende a mitigar contra el ordenamiento y compatibilizacién de
los programas regionales de los distintos sectores. Las economias
de escala y las geograficas de los distintos sectores
gubernamentales, tanto productivos como sociales, implican
esquemas muy diferentes de regionalizacion y conflictos
inherentes sobre la extensién de los servicios.

b) La heterogeneidad espacial y sectorial

Por otra parte una gran dificultad prdctica es la de 1la
heterogeneidad del tema que estudiamos y que se presenta al menos
en tres sentidos.

a) E1 primero es el de la heterogeneidad de los entes que
van a ser descentralizados, es decir, las regiones y las
colectividades 1locales o municipios. Se han utilizado criterios
de clasificacion que son absolutamente insuficientes, tales como
los que distinguen municipios rurales de los urbanos o regiones
mds o menos industrializadas; es preciso encontrar una tipologia
mads adecuada a tan variadas situaciones, que nos permita seguir
investigando cémo afecta la descentralizacién y la
desconcentracién a entes y érganos ya mads homogéneos 33/.

33/.- Ciertamente el Gobierno metropolitano supone municipios
de una naturaleza completamente diferente. La
administracién de la metrdépoli latinoamericana excede
con mwmucho lo ppropio de 1la teoria municipal vy
probablemente hay soluciones que obligan a centralizar
en un gobierno metropolitano el sistema de toma de
decisiones y en otros a descentralizarlo. Asi sefiala
por ejejmplo J.G. FRANCISCONI criticando la
sectorializacién de la politica urbana que "Como fruto
de una ideologia politica y tecnolégica que predominé
durante varios decenios, se planificé la ciudad y 1la
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b) Un segundo sentido de dicha heterogeneidad es el que se
presenta en las situaciones y entornos en los diferentes paisesy
al interior de ellos.

c¢) Por Ultimo el tercero afecta a los propios sistemas de

salud, educacién, wvivienda, etc. que tienen cada uno entidad
propia y es prdcticamente 1imposible establecer reglas comunes
aplicables a todos. Existen discrepancias naturales entre los

sectores en cuanto a las preferencias de criterios para 1la
delimitacién de los limites de las zonas y regiones.

c) El a4mbito de la intersectorialidad

Por Gltimo, un cldsico problema que se plantea cuando se
analizan los procesos descentralizadores y desconcentradores es

el de 1la intersectorialidad, ya que 1la coordinacién de lo
intersectorial puede volverse mds dificil cuanto mds reducido es
el espacio dénde se desarrollan las politicas. En efecto 1la

intersectorialidad a nivel macro es muy agregada lo cual afecta
la determinacién rigurosa de 1los factores de 1implicancia
reciproca. Por su parte, a nivel local o micro, la
intersectorialidad es méds bien micro, de prueba. En este punto
vuelve a cobrar relevancia el tema regional como el espacio
6ptimo dénde existiendo descentralizacidén, puede coordinarse 1lo
intersectorial.

Intimamente relacionado «c¢con este tema, estd el de 1las
relaciones complementarias entre los sectores. La eficiencia de
entrega, la capacidad del consumidor de hacer buen uso del bien o
servicio y la contribucién real del mismo para el bienestar de 1la
poblacién, generalmente dependen de la existencia en el
consumidor o su ambiente, de ciertas condiciones que el
consumidor o su ambiente de ciertas condiciones que son
resultados de otros bienes y servicios gubernamentales.
Naturalmente, la educacidén es uno de los méds fundamentales para
el aprovechamiento o wuso eficiente de 1los otros bienes vy
servicios gubernamentales. Naturalmente, la educacién es uno de
los mds fundamentales para el aprovechamiento o uso eficiente de
los otros bienes y servicios que ofrece el Gobierno.

metrépoli, que son el marco y habitat del ser humano.
Con todo, la prioridad politico-administrativa de las
inversiones se ha orientado hacia unos cuantos
sectores, especialmente la wvivienda". En "La
importancia del sector no estructurado en los futuros
asentamientos urbanos de las metrépolis duales™"
documento presentado al Seminario El Tercer Sector y la
Vivienda : Una altermnativa_ para el desarrollo del
habitat de sectores de bajos ingresos, Santiago de
Chile, Marzo 1987.
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V.- La formulacién de una estrategia

l,- La condicidén previa

A través de todo este documento se ha 1insistido en 1la
necesidad de contar con un buen diagnéstico de la realidad. El
conocimiento de dicha realidad incluye el conocimiento acerca de
la fortaleza o debilidad de la burocracia, del grado de
vigorizacién de los grupos, el conocimiento pormenorizado de 1los
sectores sociales y, finalmente, la matriz institucional vigente
acerca del Gobierno de cada espacio nacional. Sélo a partir de un
diagnéstico pormenorizado y actual, pueden definirse los
objetivos previstos.

En 1la definicién de 1los objetivos deben asumirse los
conceptos tradicionales para caracterizar la centralizacidén, 1la
descentralizacién y la desconcentracién. Carece de toda utilidad
el empleo de subterfugios, 1los recursos retéricos y el uso
convencional de conceptos de empleo universal. Las concesiones a
la moda o a la retérica van a significar confusidén y convertirédn
en irrelevante cualquier intento de transformacion.

2.- las opciones tedricas

Desde una perspectiva tedérica las opciones de modelos son
cinco.

La primera es la centralizacioén total. Los servicios
centrales de a Administracion, dependiente del respectivo
Gobierno nacional, tienen a su cargo las decisiones de politica
social. Los servicios locales tienen como tuUnica tarea ejecutar

las o¢6rdenes e instrucciones provenientes de la Administracién
central. Probablemente esta primera opcién se corresponde con las
necesidades de paises muy pobres y de tamano reducido.

La segunda opcién es la centralizacién desconcentrada

territorialmente. La Administracidén central transfiere ciertos
poderes de decisidén a sus propios dérganos territoriales situados
en la regidén, comuna, departamento, provincia, etc., pero no a
tales entes directamente sino a los 6rganos directamente

dependientes de la Administracién Central.

La tercera opcidn es la centralizacién desconcentrada
funcionalmente. En este caso la Administracién central transfiere
cierto poder de decisién a un servicio nacional dotado de una
misién especial.

La cuarta es la descentralizaién territorial. Los poderes
de decisién son compartidos entre 6rganos de diferente cobertura
geografica (nacionales, regionales, provinciales y <comunales),
elegidos todos ellos por sufragio universal.
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Finalmente la quinta opcién es la descentralizacién
funcional en cuyo caso se otorga un poder de decisidén a un ente
especializado elegido por votacién popular. Dicha especializaciédn
puede provenir de la tarea o de las tareas de ente: gestién de
los seguros sociales de los afiliados, etc. Este tipo
probablemente se corresponde con paises de mayor desarrollo pero
de reducido tamafio.

3.- Opciones en la realidad latinoamericana

Las opciones en la prdctica latinoamericana se concentran en
variaciones en torno a la centralizacién desconcentrada y 1la
descentralizacidén territorial.

La situacién prevaleciente en la region es de centralizacidn
desconcentrada con componentes variables de érganos
descentralizados (Lo mé&s comin es gque las autoridades de 1los
municipios sean elegidas, asi como las de las provincias en la
mayoria de los paises federales y excepcionalmente en 1los
unitarios). Esta centralizacién desconcentrada se acompafia de
numerosos o6rganos desconcentrados funcionalmente y escasisimos
entes funcionalmente descentralizados.

Ante la situacidén prevaleciente se abre la perspectiva de
una opcién descentralizadora bédsicamente territorial y
puntualmente funcional.

4.- l.as estrategias de cambio en torno a nuevas modalidades de
recentralizacién desconcentrada

No debe sorprender que sean llamadas estrategias de
recentralizacion desconcentrada ya que implican en sus multiples
variedades un nuevo intento de reordenamiento de los servicios
sociales en torno a uno o varios «criterios considerados
centrales. La pluralidad de estrategias atiende, entre otros a
los siguientes criterios:

a) El1 surgimiento y aceptacién de nuevas orientaciones para
la politica social:; el financiamiento, el crédito externo, 1la
evaluacién de proyectos, el cardcter intersectorial de 1los
programas, etc.

b) La busqueda de nuevas modalidades para la centralizacién
de las decisiones nacionales de politica social: ministerio
unico, nuevas agrupaciones de ministerios e instituciones.

c) Otra dimensiodén relevante es el papel asignado a los entes
descentralizados territorialmente y a los entes descentralizados
funcionalmente. En principio cabe al respecto wuna ampliacién o
una disminucién de las competencias y/o de los recursos para la
decisién y la gestidén de la politica espacial y funcionalmente
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descentralizada. En todo caso, hay que calificar 1los posibles
aumentos de competencias descentralizadas. En efecto, un aumento
de las competencias descentralizadas en los paises, en que 1la
Constitucién y la voluntad politicas asi lo consagran, implica
otro modelo espacial para los sectores sociales. En este
epigrafe, las referencias atienden a los <casos en que 1la

desconcentracién es la regla y 1la descentralizacion es 1la
excepciodn.

LLa desconcentracidén, en estos casos, debe ser concebida como
instrumental para los nuevos objetivos perseguidos. En rigor, se
trata de que la desconcentracioén territorial y funcional, si 1la
hubiere, sean coherentes con dichos objetivos. Las cuestiones
relativas a la coherencia incluyen la vinculacién de la oferta
con la demanda de los servicios sociales. Asi, en las estrategias
para erradicar la pobreza critica, la desconcentracioéon tiene que
vincular, a través del espacio nacional, los cambios de oferta,
en cantidad y calidad, con las mnecesidades insatisfechas y no
expresadas, separdndolas de las expectativas de la demanda
satisfecha y declarada.

Todavia no se ha realizado un inventario de los problemas
detectados en torno al vinculo entre oferta y demanda a través
del espacio geogrdfico nacional. Con todo, se pueden sefialar
ciertos temas recurrentes.

En torno a la oferta, es frecuente la comprobacidén de wuna
aparente paradoja: por una parte, desde el punto de vista de las
necesidades sociales, los servicios prestados por 1los diversos
sectores gubernamentales son complementarios y, de otra, cada
sector define su propio esquema de desconcentracidén territorial
atendiendo a economias de escala, criterios técnicos inherentes
a su especializacidén, etc.

Otra situacidén recurrente alude a la multiplicacién de
instancias y trdamites. Como sefiala CROWTHER, comentando la
experiencia de Costa Rica "no solamente existe una multiplicaciédn
de <canales de acceso a las decisiones sobre reparticién de
recursos, sino que también existe una multiplicacién de pautas
contradictoriales entre si de ordenamiento y priorizaciodon de
recursos" 34/.

Desde la perspectiva de la demanda, los problemas radican en
identificar la modalidad de participacién idénea para lograr el
acceso a la oferta de los bienes y servicios por parte de los
diferentes grupos identificados como poblacién objetivo. Es de
general comprobacidén la multiplicidad de modalidades previstas
para lograr el acceso a los bienes y servicios sociales, por muy

34/. CROWTHER La regionalizacién de los servicios sociales. tex.
mec.
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selectiva y focalizada que sea una determinada politica social.

El concepto de acceso se refiere al lugar de encuentro entre
la oferta estatal y la demanda social.

Una vez que se logra el encuentro de oferta y demanda,
surgen las modalidades de participacién inherentes a la ejecucién
de cada programa social. En verdad se preven miultiples formas de
participacion. La mds simple, propia de las ©politicas
compensatorias, focalizadas y selectivas se consuma en el mero
acto de recepcién de un bien y/o servicio. En numerosos programas
sociales, sin embargo, es insuficiente la mera recepcidén, auin si
ella fuese habitual, en cuyo caso los receptores son clientes o
usuarios de algin servicio.

Para perfeccionar 1la ejecucién de algunos programas se
suponen ciertos comportamientos sociales, ya sean individuales o
colectivos. A veces, los comportamientos previstos suponen un
conjunto coherente de acciones u omisiones a realizar dentro de
un lapso de tiempo. De esta manera cada politica y programa
sociales sugieren una modalidad de ejecucién participativa. Por
ello cabe agregar que las relaciones entre la oferta y la demandasa
suponen, en diferente grado, una concertacién informal entre 1la
burocracia social y los grupos de la sociedad civil. Asimismo, 1la
politica social desconcentrada suele incluir la consulta a 1los
ciudadanos de ciertas decisiones atingentes a la elaboracién de
programas y a la determinacién de prioridades. La consulta tiene
el riesgo que formaliza demandas que la autoridad respectiva no
tiene la obligacidén de reconocer.

Sin embargo, es preciso sefialar que 1las modalidades de
participacién inherentes a la desconcentracién pueden facilitar
la influencia en su propio beneficio, de grupos cuyas demandas no
tienen prioridad. Es frecuente que el canal de presidén para
lograrlo sea a través de la propia burocracia encargada de las
prestaciones.

Finalmente, se puede concluir que la desconcentracién tiene
todas las ventajas de una centralizacidén coherente y orgéanica.
Naturalmente, 1la desconcentracién asume todos 1los riesgos de
suponerla instrumental en complejos procesos que condicionan una
actividad burocrdtica bidimensional: sectorial y espacial. Como
es obvio, s6lo la investigacién acumulativa puede acreditar 1los
efectos previstos y no previstos gque pueden asumir las
modalidades de centralizacién desconcentrada.
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5.- las estrategias de cambio en torno a la descentralizacién de
la olitica social

a) La politica social descentralizada es un modelo global

A través del andlisis de este documento se ha reiterado que
al modelo de politica social descentralizada no se llega en un
proceso de cambios involuntarios o naturales. La comprobacisén de
que pudiesen existir constelaciones sociales en que prevalezcan
procesos de diferenciacién, de concentracién informal, de
interpeneetracién entre la burocracia y la sociedad, no significa
que se transite desde una presunta descentralizacién de hecho
como el antecedente necesario de una descentralizacién de
derecho.

Obviamente, para el éxito de la descentralizacién, es
preciso comprobar la existencia de condiciones sociales de
posibilidad. Sin embargo, la descentralizacién supone siempre un
cambio institucional para establecer poderes compartidos, regular
sus competencias entre si, y las de los d6rganos descentralizados
con la administracién desconcentrada.

La implantacidén de un modelo de este tipo posee una légica
propia de insercidén. La descentralizacioén es un proceso y no un
acto; se trata en efecto de un proceso continuo y de mediano o
largo plazo que supone flexibilidad en su adaptacién al medio,
lo que implica el uso de instrumentos juridicos que sean por si
mismos flexibles (convenios a partir de leyes marco, etc.) 35/.

b)) lLa creacién o renovacién de poderes locales gque amplian sus

competencias descentralizadas al interior de modelos centralmente
desconcentrados

Se trata de experiencias en boga en la regién en que se
entregan a los municipios, competencias en la gestién de 1los
servicios sociales. Si bien subsistird el modelo global
desconcentrado, se incluye su referencia en el epigrafe de
procesos de descentralizacidén en razén de la importancia de un
cambio de tanta envergadura. En efecto, municipalizar 1los
servicios de educacién y salud es prdcticamente descentralizar
los servicios sociales en su nivel comunal (Obviamente si 1las
autoridades municipales no son elegidas por sufragio universal,
el municipio no es mds que un mero servicio publico
desconcentrado).

E1l quid de estas experiencias estard centrado en la
coordinacién de las competencias compartidas: por una parte las

35/. - en el trabajo Descentralizacién Federal Y
Financiamiento del Sistema Educativo. Proyecto PNUD
ARG/87/012, Nov. 1987.pag. 97.










